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¡Alerta! 

Después de la victoria significativa que se sumó el movimiento estudiantil, luego de conseguir que el Consejo Universitario aprobara el reinicio de actividades y las escuelas iniciaran progresivamente sus actividades hasta su reinicio casi definitivo este lunes 03 de febrero. Luego de que la comunidad universitaria demostró una vez más que la UCV es “La Casa que Vence la Sombra” y que los universitarios verdaderos nunca iremos en contra de la esencia misma de la Universidad: “La orientación del país” y “la resolución de los problemas” nacionales (art. 2 de la Ley de Universidades), por el contrario, lucharemos y estudiaremos sin cesar para resolver la crisis política y económica, social y cultural en nuestro país y nunca para propiciarla.  Nuevamente las sombras amenazan nuestra Casa de Estudios, cuando un profesorado politiquero y manipulador planea usar una supuesta crisis presupuestaria para sumir a la Universidad en un paro técnico. Las razones esgrimidas por estos profesores son las más inverosímiles:
· Alegan que no han recibido el sueldo desde hace unos meses. Pero la información oficial y extraoficial es que todos los sueldos + aguinaldos de los profesores fueron cancelados en diciembre.
· Dicen que no les ha sido cancelada la primera quincena del mes de enero. Pero no dicen que el Ministerio de Educación Superior suspendió la orden de pago hasta tanto no se reiniciaran las actividades en la Universidad.

Pero sin lugar a dudas, lo más inmoral es que la mayoría de estos profesores que reclaman su sueldo no lo han trabajado por que se plegaron al paro, es decir están exigiendo el pago por faltar a sus labores.

Es cierto que existe una crisis presupuestaria , pero tan bien es cierto que muchos de los que hoy denuncian la situación, la propiciaron.

¡Ucevista no te dejes engañar, ni permitas el cierre de tu Universidad!

¡No al cobro injustificado!

Ley Orgánica del Trabajo
Artículo 133.-  Se entiende por salario la remuneración, provecho o ventaja... que corresponda al trabajador por la prestación de su servicio...
...remuneración devengada por el trabajador en forma regular y permanente por la prestación del servicio...

Artículo 102.-  Serán causas justificadas de despido los siguientes hechos del trabajador: (...) f) Inasistencia injustificada al trabajo durante (3) días hábiles en el período de un (1) mes. (...) i)  Falta grave a las obligaciones que impone la relación de trabajo; y j) Abandono del trabajo.

Reglamento de la LOT
Art. 115.-  Trabajos no susceptibles de interrupción por razones de interés público. (...) j) Empresas de servicios públicos...

CRBV

Art. 102.-  ...La educación es un servicio público...
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